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 Acta No. 129 

 
En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Miércoles 19 de Julio de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 
correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ (permiso), LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 
CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 
HAROLD MAURICIO (permiso), TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ 
MAURICIO ALEXANDER, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 
EL SECRETARIO solicita permiso, el acta no se encuentra transcrita aún, 

quedaría pendiente. 
 

Permiso concedido. 
 

3. PRPOSICIONES Y VARIOS 
 

 
Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ saluda y manifiesta, hace 

días habíamos solicitado formalmente la presencia de las empresas de gas, 
lastimosamente muchas personas han perdido el subsidio de gas, y no han 

dado una respuesta real de lo que ha sucedido. Pregunta ¿para cuándo se 
podría hacer esa invitación de todas las empresas de gas? 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, para el 31 de julio 2023. 
 

El concejal BERNO LOPEZ manifiesta, la problemática de sisben siguen, actos 
de corrupción son graves, en estos días daré a conocer lo que se está 

presentando en esta dependencia, nosotros hemos venido denunciado más de 
3 años y sigue habiendo problemas graves. 

 
Interpelación por el concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, se 

habían realizado algunos censos de sisbenización y se cayeron esos censos, 
muchos ciudadanos están por fuera de ese sistema, es importante citar a los 
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funcionarios responsables de sisben en Pasto, que den explicación de que paso 

y que soluciones están proyectando para incluir nuevamente a las personas 
que quedaron por fuera del sistema. 

 
Interpelación por el concejal MAURICIO TORRES solicita formalizar la 

denuncia. 
 

Interpelación por el concejal BERNO LOPEZ manifiesta, anteriormente 
cuando vinieron los representantes de sisben dijeron que ellos no tenían nada 

que ver, se hacia la encuesta y el puntaje lo daban directamente desde DNP, 
hoy miramos que desde aquí se manipula las encuestas, de acuerdo a unos 

intereses políticos. 
 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO saluda y manifiesta, 

comerciantes de San Fernando y Cabrera solicitan la presencia de la secretaria 
de tránsito municipal, en los días de comercialización, han enviado un derecho 

de petición para hacer traslado a secretaria de tránsito, secretaria de gobierno, 
policía nacional frente al tema de control. Solicita al doctor Silvio dar lectura 

al derecho de petición. 
Realiza proposición solicitando información y fijar fecha a lo que corresponde 

a plan parcial de loma de centenario. Solicita dar lectura al cuestionario. 
Manifiesta, se había hablado desde el año pasado frente al tema de la 

consultoría que corresponde al tema de saneamiento básico, corregimiento de 
Catambuco, tema hablado con el anterior secretario de hacienda, que quede 

contemplado en la vigencia 2023, una mentira, se hizo un proyecto de recurso 
de balance, nos comprometieron esos recursos, otra mentira, hace unos días 

se aprobó unos recursos aproximadamente $273.000.000 y contemplaban de 
otra fuente para completar los $500.000.000 para la consultoría, se había 

programado la socialización para el día lunes 2pm y cancelaron. No hay 

claridad sobre los recursos, no hay cdp, funetes hay otras fuentes de 
financiación. Solicita citar al nuevo secretario de hacienda, secretaria de 

gestión ambiental y dar claridad al corregimiento de Catambuco. 
 

EL SECRETARIO da lectura al derecho de petición. 
 

 
 
San Juan Pasto, 18 de julio de 2023 

 

Doctor. 

FRANKY ERAZO 

Concejal de Pasto 

Ciudad 

 

Ref. Derecho de Petición 

 

Los abajo firmantes, habitantes, habitantes de la cabecera corregimental 

corregimiento de cabrera, invocamos el presente Derecho de Petición 

consagrado en la Constitución Política de Colombia Articulo 23, bajo las 

siguientes consideraciones: 
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1. El Corregimiento de cabrera tradicionalmente se ha caracterizado por 

su atractivo turístico y gastronómico, sobre todo los fines de semana en 

donde la gente de la ciudad de pasto utiliza este espacio geográfico 

para salir a pasear y disfrutar de su gastronomía.   

2. Al ser alta la afluencia de personas nos hemos visto afectados en temas 

de movilidad y manejo de tránsito, ya que no contamos con espacios 

propicios para parqueo masivo y las calles entran a suplir esta 

necesidad, dificultando la movilidad de las personas que solo transitan. 

3. Para todos es claro que estas actividades de fines de semana 

dinamizan la economía del sector y brindan la posibilidad de empleo a 

muchas personas. 

4. Que es pertinente buscar soluciones y diseñar estrategias que permitan 

el desarrollo de las actividades comerciales sin entorpecer la libre 

locomoción. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Solicitamos su concurso para convocar a las autoridades competentes 

(secretaría de Tránsito Municipal, Policía nacional y la dirección de espacio 

público) para que se articulen y nos brinden una solución eficaz a la 

problemática, sin afectar el desarrollo de las actividades comerciales en la 

zona. 

 

2. Nosotros como empresarios del sector estamos dispuestos a brindarles la 

colaboración necesaria y asumir los compromisos para dar una solución 

oportuna a esta problemática. 

 

3. Que el concejo municipal se convierta en garante del proceso y nos brinde 

apoyo en el enlace entre las instituciones y la comunidad, para de este 

modo obtener las respuestas oportunas y pertinentes a nuestras 

pretensiones y la evidente problemática en nuestra cabecera 

corregimental. 

 

 

Atentamente 

 

Empresarios corregimiento de Cabrera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
  

  4 

 
 
 

PROPOSICIÓN 

Por medio de la cual se hace una invitación  

(Julio 19 de 2023)  

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESION ORIDNARIA   

 

CONSIDERANDO:  

 

Que la LEY 136 DE 1994 “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES A 

MODERNIZAR LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS” 

reza en su “ARTÍCULO 38.- Funciones de control. Corresponde al Concejo ejercer función de 

control a la administración municipal. Con tal fin, podrá citar a los secretarios, jefes de 

departamento administrativo y representantes legales de entidades descentralizadas así como al 

Personero y al Contralor. Las citaciones deberán hacerse con anticipación no menor de cinco días 

hábiles y formularse en cuestionario escrito. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al 

cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión. También podrá el Concejo solicitar 

informaciones escritas a otras autoridades municipales. En todo caso, las citaciones e 

informaciones deberán referirse a asuntos propios del cargo del respectivo funcionario.” 

 

Que en ejercicio de las funcione del control político que el Concejo Municipal debe ejercer sobre 

la actuaciones de la Administración, es necesario realizar el seguimiento a las acciones de las 

diferentes dependencias de la misma, a través de las metas e indicadores del Plan de Desarrollo, 

lo cual se ampara bajo la LEY 1551 DE 2012 “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA 

MODERNIZAR LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS”, 

en su CAPÍTULO III Concejos Municipales, ARTÍCULO 18°, numeral 2, el cual cita: “Exigir 

informes escritos o citar a los secretarios de la Alcaldía, Directores de departamentos 

administrativos o entidades descentralizadas del orden municipal, al contralor y al personero, así 

como a cualquier funcionario municipal, excepto el alcalde, para que haga declaraciones orales 

sobre asuntos relacionados con la marcha del municipio.” 

 

Que el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Pasto, “Pasto Territorio Con Sentido” 

2015-2027, adoptado a través del Acuerdo 004 del 14 de abril de 2015, establece en su artículo 

350 que: “los planes parciales como instrumentos idóneos para el desarrollo de zonas especiales 

del suelo urbano y de expansión urbana que son esenciales para el fortalecimiento del modelo”, 

en este sentido y para el suelo urbano se identifican entre otros el Plan Parcial Urbano de 

Desarrollo Loma de Centenario, cuya delimitación puede evidenciarse en el plano EE7. 

 

Que el Alcalde del Municipio de Pasto, a través de Decreto Municipal No. 0081 del 4 de mayo de 

2023, aprueba el Plan Parcial Loma de Centenario, como una estrategia de desarrollo en suelo 

urbano en aras de fortalecer el modelo territorial adoptado a través del Plan de Ordenamiento 

Territorial 2015-2027 para el municipio de Pasto.  

 

Que por lo anteriormente expuesto el Concejo Municipal de Pasto, 

 

PROPONE: 

 

PRIMERO. – Invitar al siguiente funcionario: GERMAN ORTEGA GOMEZ, Secretario de 

Planeación del Municipio de Pasto (N). 

 

SEGUNDO. – Que dada la importancia del tema planteado se propone las siguientes solicitudes 

para el invitado: 
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1. Copia autentica del expediente completo por medio del cual se formuló, revisó y concertó 

con autoridad ambiental el plan parcial Loma de Centenario, incluidos los documentos anexos y 

demás documentación que haga parte de éste. 

2. Copia digital de los estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo, que sirvieron de 

fundamento técnico para la formulación y adopción del Plan Parcial Loma de Centenario.  

3. Copia de la cartografía en formato PDF, DWG, MXD y SHAPE que hace parte de la 

geodatabase del Plan Parcial Loma de Centenario 

4. Copia de citaciones y/o notificación a los propietarios que hacen parte del área de 

desarrollo del Plan Parcial Loma de Centenario, así como la de sus vecinos colindantes 

     

Nota: Favor se solicita entregar en la Corporación de manera previa con mínimo cinco (5) días 

de antelación a la fecha de citación, las respuestas al cuestionario, información y soportes 

necesarios que las respalden ordenadamente tanto en medio físico como magnético. 

  

PRESENTADA POR  EL CONCEJAL 

                             FRANKY ADRIÁN ERASO CUACÉS 

  

Dada en San Juan de Pasto, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

 

MAURICIO TORRES SILVA                     SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  

Presidente Concejo de Pasto              Secretario General    

  

 
 
 

El concejal FRANKY ERASO solicita, la información sea entregada en medio 
físico, medio magnético, orden cronológico, con antelación a todos los 

concejales, para ser revisada. 
 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA solicita estar pendiente 
de la salud del concejal Bertulfo Gustin. 

 
EL PRESIDENTE solicita al concejal Yandar realizar la declaración oficial, para 

elección de vicepresidente.  

 
Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, hace un mes 

había radicado un proyecto de acuerdo torneo noroccidental, pero hasta el 
momento no hay respuesta; con el secretario de hacienda habíamos acordado 

que si hay viabilidad para hacer este proyecto.  
Solicita por medio del concejo, derecho de petición verbal, se me entregue la 

información de la viabilidad de este proyecto de acuerdo que va a beneficiar 
al Noroccidente del municipio de Pasto. 

 
EL PRESIDENTE solicita al concejal Berno radicar el oficio para remitirlo a la 

dependencia correspondiente. 
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Siendo las 9:21 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Viernes 21 
de Julio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 
 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
 

 

 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


